
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
 

Proceso:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.       
Demandado:  LILIANA PATRICIA MARIÑO FAJARDO 
Radicado:  2020-00223 
 
 
  Toda vez que la demanda reúne los requisitos de ley, por el 

juzgado se dispone: 
 

  ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LILIANA 
PATRICIA MARIÑO FAJARDO, para tal fin se dispone: 

 
  Tramítese la demanda por el procedimiento verbal. 

 
  Notifíquese este auto al extremo demandado en la forma prevista 

en el C.G.P., así como el art. 8º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, según corresponda, comunicándole que cuentan con el término de veinte 
(20) días para excepcionar.  

  
  Previamente a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, 

préstese caución por la suma de $ 2.200.000= (inciso 2°, numeral 7°, articulo 
384 del C.G.P.). 

 
  Se reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S. como 

apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 

 
  ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 
MCh. 
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JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0b83c58ab5f407d0636c9ebda05f2256955cd256ea4b755ff6595fc027b99a2f 

Documento generado en 29/07/2020 06:44:41 p.m. 


